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fefólllEÍNCÍA m CONSEJÓ DE 
}f • • 1111 • ; . i • • : MINISTROS. •«ó ua bh n 

S. M . la Reina nuestra Sefiora (Q. D G.) 
<f aü augusta Real familia, c o n t i n ú a n sin no
vedad on su importante «alad en el real sitio 
de Aranjuez. ,í, J \\ 

i SOp ' •• i!/••'• ::i >M! | '. ; ' 
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¡>íf!?: . . ; ,> , . , ¿t-J: u n 4 u 'KÍy ' 
Habiendo regresado el Ministro de Esta

do y Ultramar de su viaje a los puertos de 
Alicante y Valencia, Vengo en disponer que 
el Ministro de Gracia y Justicia cese en el 
despacho de los negocios de Ultramar, de 
que estaba interinamente encargado. 

, Dado en Aranjuez a seis de junio de mil 
ochocientos cincuentay ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier delsturiz. 

M MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
»eqíf4 i . í n i :. i unh. •' ¥ :iv ' a ' 

1 . RBA.L DECRETO. 

. Atendiendo á las circunstancias qne con
curren en don Acisclo Miranda, Diputado & 
Cortes, Vengo en nombrarle vocal del Con
sejo de Sanidad, en la vacante que resulta 
por defunción de don Víctor Tomas Muro, 
Agente consular. 
( Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. . 

Dirección de Gobierno.—Negociado 3."— 
1 Quintas. 

isa olí." i!;:«"».,• .•]»<•. d #;:• -i,T• ioq e; •.; 
' Hedado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido con motivo de las re 
clamaciones de Juan Antonio Molina Torri-
jos, qninto por el cupo.de Caracenilla en el 
reemplazo ordinario de 1856, del cnal resul
ta: que dicho quinto fué incluido en él alis
tamiento del espresado pueblo de Caraceni-
lla, en esa provincia, y en el deBaeza, de la 
de Jaén; que entablada la competencia entre 
las respectivas Diputaciones provinciales, se 
decidió,'por Real orden de 28 de febrero de 
1857, á favor déla de Cuenca; que reclama
do Molina por el Ayuntamiento de Gsrsce-
nilla, en virtud de esta resolución, acudió en 
varias instancias á este Ministerio, manifes 
lando quo, hallándose en Batfse al verificar
se la declaración de soldado, fué tallado' en 
dicha ciudad el día 14 de abril de 1856, re 
añilando corto de talla, por1 coya razón soli
citaba que no se le sujetase á nueva medi
ción, dándose pbr válida la practicada en 
Bacza; que no habiéndose presentado dicho 
mozo en Caracenil la, el Ayuntamiento de 
esté pueblo lo declaró prófupo, y que dos 
•Mies de varias diligencias ingresó en Caja en 
esta corte el dia 7 de julio de 1857, habiendo 
sido tallado y reconocido ñtil pera el ser*i 
Cío. En vista de iodos estos antecedentes y 
de lee arts. 73, 8», 91 y 136 de la ley vigen
te de reemplazo»: «ni 

Considerando qoe lss reclamaciones de 
Terrijos nn han sido interpuestas en el tiem
po y forma qae la ley determina: 

CotjeiderandoquelaUlladélmismo, ve
rificada en Baeza, no pnede producir efecto 

' I I nn 

Añoó> 1 8 3 8 , ; : 
[ l i l i i 

alguno legal desde el momento a que fué j dos todos los mozos que se hallen sn alguno 
escluido del alistamiento de'dita ciudad, | de los casos que se señala, sin mas escep-
siendo nula por lá falta de citdon de loa cion que la de aquellos á quienes hubiese ca-
mozos interesados, que son tos cCaraceni- . bido ya la suerte de soldados, y los que per-
Ha, á quienes no se puede privarel derecho tenecieren á la clase de Oficial del Ejército ó 
que la ley les concede de presiciar aquel de la Armada, 
acto: • Asimismo, según el párrafo sesto del ar-

Considerando, por último, ce la ley, al 1 ticulo 74, son exentos dsl servicio, pero se-
esclüir á los cortos de talla, no ja el dia' á I rán admitidos á los pueblos á cuente de su 
que sé ha de atender psra la a icaciou de 'I cupo respectivo sí les tocare ía suerte de sol 
eate precepto, como lo sefialarespecto á \ dados, eutre otros, los alumnos de acade 
otra clase de escepciones, sieno muy fre- I mias y colegios militares; pero si estos antes 
cuente, cuando se trata de mo>s ausentes, I de cumplir los 30 afios dejaren de pertene-
y en o t r o s varios casos, que laaedicion se I cer al colegio ó academia eh que se ba i l aban 
practique mucho tiempo despet del dia se- I al ser esceptuados, abandonando la carrera 
Balado para la declaración de ¿Idados: militar, quedarán obligados á servir en el 

S . M , oido el dictamen deas Secciones « J ^ 1 » « l üempo que les falte hasta com-
de Guerra y Gobernación del onsejo Real„ ' pleiar los ocho afios que prefija el art. 12. 
Se ha servido desestimar las islancias del * E 8 1 " disposiciones son bien claras, 
referido Molina; y mandar quecontinúe su I c u a n d o 8 6 t r a U d e u 0 «ozo que era ya Oft-
seryicio eá el ejército, pero fizándole la 
nota do prófugo, en atención áts graves fal
tas que se notan en el espediete instruido 
por el Ayuntamiento de Cadenilla, para 
hacer es ta declaración. 

De Real orden lo digo á 1 S. para su 
inteligencia y efectos correspodíentes. Dios | 
guarde A V. $ muchos años Madrid 8 de 
junio de 1858.—Posada IIrrera.—Señor 
Gobernador de la provincia e Cuenca. 

Habiéndose hecho préseos á este Minis-

cial al verificarse el alistamiento, ó se ha 
Haba en algún colegio ó academia militar al 
hacerse la declaración de soldados; pero no 
cuan do acontece como en el caso de don 
Leopoldo Saavedra, que era paisano al veri 
ücarse el alistamiento de Purchena el 10 de 
febrero de 1857, pues dicho mozo ha obte
nido uu empleo de Subteniente de infanteria 
por. gracia especial y en Real resolución 
de 2 2 del mismo mes y año. 

Surge, pues, aqui la dificultad de no ser 
le aplicable ¡a disposición del párrafo cuar 
to del art. 38, pues como paisano que era el 

terio por el de la Guerra loánconvenientes I dia en que se verificó el slistamiento, no hay 
que resultan para el buen srvicio de la es- I duda deque fué,bien alistado; ni tampoco 
casez de datos que se nota coi frecuencia en I parece puede aplicársele la del párrafo sesto 
las comunicaciones que los Consejos pro- de que se ha hecho mérito, porque como no 
vinciales dirigen á los Gefei y Autoridades se hallaba al tiempo de la declaración de sol 
militares, reclamando la bajide quintos que dados de alumuo en ningún colegio ó aca-
se hallan en laa filas, eertifiodos de existen- ileuiia militar, no podía ser recibido á cuen-
cia de los qoe sirven en los eternos de Ultra- ta del cupo como compreudido en dicho par 
mar y otros documentos anlogos; S. M . la I rafo sesto. 
Reina (Q. D. G.), con el fin fe evitar los en- Esto, unido á que las Secciones no en 
torpecimieotos y dilaciones, siempre perju- cuentrau,articulo alguno que resuelva este 
diciales, á que esto da luga*, se ba dignado caso, las hace'mirarlo ¿orno no previsto por 
resolver que, el estenderse debas comunica- la ley y necesario que se adopte en él una 
ciones, se cuide de espresaren ellas con toda | resolución que sirva de regla general para 

claridad el nombre y a pal idos paterno y 
materno del quinto y los le sus padres; el 
pueblo, de su naturaleza, especificando en 
las provincias del Norte e lugar, parroquia 
y concejo; el reemplazo ai que haya sido 
declarado soldsdo y el cum por el cusí cu
bra plaza. 

De Rea|;ófden,lo digo i V..S. para so in 
teligencia, la de ese Conejo provincial y 
demás efectos correspondentes. 

Dios guarde á V, S. anchos años. Ma* 

los que de su clase puedan ocurrir. 
Pasan, pues, las Secciones á proponer la 

que en su concepto es mas arreglada á jus
ticia. 

Don Leopoldo Saavedra, como ya se ha 
indicado, era paisano al verificarse el alista
miento, y después de alistado ea cuando ha 
obtenido el empleo de Subteniente de infan
tería por gracia especial i mas este acto no 
creen las Secciones que debe privar al pue
blo do Purchena del derecho que tenia á 

drid 8 de junio de 185a—Posada Herré- contar con este mozo para pagar su contri-
ra. — Señor Gobernador de la provincia | bucion de sangre, ó sea para llenar su con 

'MI fj , |! 
[i A \iV 

de..... 
I ' i. [ f l— 

El señor Ministro de U Gobernación dice 
con esta fecha al Gobern* lor de ls provincia 
de A l m e n a lo que sigue: 

«Remitido ¡i informe de las Secciones de 

tiugente, y mucho menos refluyendo en per
juicio de un tercero que hoy se ve obligado 
á cubrir la plaza que Saavedra debería Cu
brir por el damero que en suerte le ha to 
cado'. • • 

Don Leopoldo Saavedra, que ál verif i-
Guerra y Gobernación del Consejo Real el carse el alistamiento era un paisano, y por 
espediente instruido á instancia de José Ra- l o l a n t 0 es innegable que fué bien alistado, 
mon Serrano Andreu, quisto por el cupo de I debe considerarse hoy como un mozo que 
Purchena en el reemplazo del año último, I basculado plaza voluntariamente, y asimi -

quinto por los 'propios' cupo y reemplazo, especial, es lo cierto que se encuentra en la 
dichas Secciones han emitido acerca del I categoría de Oficial.del ejército, de la cual 
fSS8L&&ftS í ? - l J m W : . , no puede despojársele solo porque la suerte 

E l párrafo cuarto del art. 38 de la ley vi- le haya tocado, á semejsnza de lo que dis-
gente de reemplazos preceptúa sean alista- pone para los Cadetes el párrafo sesto del 

¡| • •) ' ' [ .Ú'i'i Iji'lí? * < í" * -T« •"* T > '''f> 
art. 74, debe seguir en lss filas con su cate
goría de Oficial y ser declarado exento, pero 
admitiéndosele á cuenta; del cupo de Pur
chena. y*j 

Ademas de las razones que quedan tp*?r 
ni fes ta das, se fundan h>s Secciones . para 
proponer esta resolución, én qué'don Leo
poldo Saavedra puede acaso salir del servi
cio cuando por el corto tiempo qne llera 
quede otra vez reducido á la condición de 
mero paisano; y asi como á los Cadetes que 
dejan de pertenecer al colegio ó academia en 
que se hallaban al ser esceptuados y aban
donan la carrera militar se fes obliga á Ser
vir el tiempo que1 les faíte hasta completar 
los ocho afios que la ley prefija en el art. 12, 
porque los Cadetes no están exentos de ser 
alistados; asi también debe obligarse á nn 
individuo que, aunque Oficial i l tocarle In 
suerte, fué bien alistado y podrá abandonar 
la carrera militar Sin haber servido ocho 
años. 

Podrá objetarse tal -vez á la razón últ i
mamente indicada que, lo mismo qne don 
Leopoldo Saavedra, puede salir del servicio 
llevando corto tiempo y quedar reducido A 
la condición de mero paisano cualquiera 
otro Oficial de los que habla el párrafo cuar
to del art. 38; pero es necesario tener pre
sente que entre estos y Saavedra no hay 
identidad de casos. 

Si un individuo no fué incluido en et 
slistamiento porque Sl verificarse est» ope
ración era Oficial del ejército y abandona la 
carrera militar y queda de paisano Arfuás' de 
cumplir los ocho afios dé servicio y 25 de 
edad, será alistado con arreglo al párrafo se
cundo del art. 13 de la ley, é Irá á servir si 
le tócala suerte desoldado, pero si don Leo
poldo Saavedra fuese quien la abandonase 
sin haber cumplido los ocho años de 
ció y 25 de edad y lo alistaran, citarla < 
su apoyo, para que le escloyesen ó para q»e 
le esceptuaran, él párrafo quinto del art. 45, 
ó el art. 75 de la ley, á no ser que se le de
clarase ahora indebidamente alistado en 
1857, lo creen las Secciones, como y» han 
indicado, que no puede hacerse; pues siendo1 

paisano él dis en que se verificó el aliste* 
miento de dicho a ñ o , no puede negarse 0*0 
fué bien alistado. •' . 

Reasumiendo, pues, su opinión, las Sec
ciones creen debe revocarse el acuerdo ftél 
Consejó provincial de Almería', ! y qtféuon 
Leopoldo Saavedra debe ser exento del'seT^ 
vicio, pero admitido á cuenta de» é n ñ d W 
Purchena, * -semejanza f con las mismas 
condiciones que dispone el párrafo Éesto*d>al 
srt. 74 psrs los alumnos de academias y co
legios militares, dándose por consiguiante 
de baja al número que correspopday j^que 
para dictar una medida q i 
regla general en «casos áiil 
clarar que los mozos incluu 
miento coa arreglo á la ley, y que 
mente oblicúen e| empleo de f 
ejército per gracia espedid,, se, 
iguales circunstancias que los al«/nt 
las academias y colegios militares, y com
prendidos, por tanto, en el párrafo sesto del 
articulo 74 á> la ley vigante. « ™ • 

Y habiéndoac 4 í g o a d o ^ j y W t f Í K ^ ^ J 
resolver, Ó> con/ormidad pon .el. preinserto 
dictamen, de Rea\orden lo digo é ^ S ^ i ) ! ^ 
|osea>ctoA^n^n4lffl?^ • .^siJMiaJa 

De la p r o n ^ f l c a l . ó r ^ 
el espresado sefior Ministro, lo traslado ft 
V . S. para que le sirva de regla en casca ana 



logos. Dios guarde 4 V. S. machos años, 
idrid 8 de junio ja^1858.—Bl Sufeecrela 

Juau de la CruVOséa.—Sefioir^uWna^ 
le.' 

negada por el Gobernador de la 
prov iucia de Avila e l Jees de primera ins
tancia de Arenas do San Pedro, para proce
der á don Santiago Vicente Rico, perito agró
nomo qoe fué, y a Qaíeotin Peres, guarda 
mayor de montes eu dicha provincia, por 
abusos cometidos en el señalamiento de pi
nos concedidos á don Busebio |aj Cajiga^ 
representante de la linea telegráfica de Es 

uTormidad con lo cousultado por las Sec-coufé 
da fliaois y ensiléis y OuvJeihacinrT • casoT^* 

del Consejo Beal. se,be servido conceder di 

posible hallar individuos dé 
J^fjúeqsls respectivas, con 

necesarias par 
.los nombra 
Ibiteros del c 
lacristanes. 

lotaciones q 
frutar, y que 

signarán en los norabr 
de 6 resles diarios psra los Capellanes que 
residan en capital de provincia; 5 los de ca

lo» 
as dog i .ta ai II 

Jiial 
en los demás puntos. 
~3~#- -Xa i JUL Prelados darán cuente 4 osto 

Ministerio de todos los nombramientos que 
verifiquen, haciendo la debida e$r¡rhsran sd 
las circunstancias que concurran en 

e 
cada 

•IVVSJ 

sb noioiattpa i • • ' . :. • • 
so p *NM6tÍfWPA SUfrUo el «trage 
de los l>&cribapos de Cámara yProounado, 
Hrsa f r^ I l t f f fWi lS < M f iPllSWííe *83$,, 
han nTodnqido que no en todas se observe 
aína misma costumbre. Establecido -el trage 
j r t W I p a r a , loa Ma^strafos.yjueces por 
Aeal órdeq de 28. de. noviembre de 1835, se 
¿¡fi bi misma toga y gorra con leves modifi
ar* ym*? • !? s W ^ o s , Relatores, Agentes 
*eV»FfW4f!W .fiscales. ISads se,dijo por 
entonces.de los,£scribaños y Procuradores, 
hasta que por Real decreto de 25 de agosto 
^ ^ • i f ^ t o i r Aa«Oipa,eon el antiguo 
fciejetede petalados, se^jano^p OTIO loaE*-

jfrajj!fj vestido completanient^inegcq., JM?u-
i M w w í W daTa^adejIifl» y después ios de 
otras Audiencias, reclamando el uso de la 
capa corta, y. del antiguo birrete; y provhio-
tVMWMH» fué concediendo es\a grafiia, 
hasta qne por Real orden de 14 de noviem
bre de 1853 se generalizó para ledas las Au• 
disocias del remo. En Ul estado ha llegado 
á noticia de este Ministerio que los Escriba
nos de C i a i ¿ n , y también lo* Relatores de 
algunas Audiencias se consideran autoriza 
dias para dar cuenta eu las Salas con el bir
rete puesto, considerando eue su, use les 
otorga la facultad de ¡cubrirse en los actos de 
Oficio, En su vista, deseando fijar una regla 
segase qne evite conflictos desagradables, y 
que sin ofeiuLer el decoro siempre ¿rsspqUr 
¿le de un* clase ausiliar de la administración 
jle jnslioia, no pierda de vista el carácter de 
subalternos del T / i bu nal en que sirven, con
servando la dependencia gerárquica, en que 
estriba ql buen orden, se ha servido la Reina 
CQ;, |^ fl, ¿ d e s l a r ^ que. el uso del birrete 
concedido á. los Escribanos de Cámara, asi 
come 4 los Relatores, uo les autoriza para 
tenerlo puesto en los actos de oficio, debien
do permanecer descubiertos en Isa Satas 
rotulo respectivamente asistieren 4 ellas, 

aauíchos ajas, Madrid 59 de Abr.il de 1858. 
Jo^Mar ia Feroao,b« de la Hoz.^-Sr f̂ f̂  
gonJed#laApdiencia4e... 

O n i a i i t A P ^ 
•"«'Be vistió 1as' reiteradas reclamaciones 
ae sígonos Rtt. Prelados en solicitud de que 
se V d & n e s p e d í s sus facultades ordina
rias fkiihiter los nombramientos de Cape 

icrkojnés de los conventos de re-
conformándose con el parecer de 
de Bstádo y Gracia y Justicia del 

rJonsev̂ eal, sen* dignado S. M. la Reina 
(O. D.'G.) rtsólv'er: 
" V * Q o e e n t d sucesi vo 'se Verifiquen por 
los HB. Prelados Tos referidos nombramien* 
ios de (^péilaiíés y Sacristanes de los con 
Ventos de religiosas, debiendo procurar que 
drétjo/cargos sean desempeñados por es-
elaustrados coO pensión del Estsdo. Y soló 
en él caso de que les sea absolutamente ira-
i OH*V'I~1 O? . o i i r l é •< T:.I >ñ ••• .-.>: j i \t 

<0S P W S f . n ns ' • •• • ;• - . r ' 

o m V iQ«W*4tt4erogaf1ss todas 1 as disposi
ciones que se opongan á lo prevenido por es-
fcqscular,. floiijp4i!oj;»Kps^bÉ! 

jüe^eal orden Jo comunico á V . . . pa 
ra su inteligencia, y.e/ecjef Íconsiguientes. 
Dios guarde á V . . . muchos afras. Madrid 6 
de junio de 1858.-^Feruandez de la Hoz.— 
Señor... . n •* I L eoJn?ut9noa ..'T olí • il 
li • ti : j i, .'"r.'H sol y. BQbijin 

MIJSi5T5fUOil>8 4>STA»4> 
• ;. i 'ouroula so' ,aOiio •••ifii?» «aobsb 

.pittOMptvr.i ' V >„ia: 
. : :<¡ sb i.-. *• •••'•> l o í * «oi iifqntuo ob 
.Por-Reayecrcto 4o.l?,dO diciembre ,úlr 

timo sedigpó>Reina,nompraral»M. Pa 
dre Fr, Francisco Miró, ueligioso agustino 
calzado de la misión de Asia,.para la Iglesia y 
Obispado de INueva-Segó via, on las islas F i 
lipina^, vacante pos íallecimieuto ile don 
Jfray VicenteBerreiro. t • . | 

; Y habiendo aceptado, en su nombre y 
con poder bastante, el Comisario Procura
dor de la raisioa referida, ha mandado S. ML { 
«espedir sus Keal es cédulas de Gobierno, rue
go y encargo, y que se practiquen Las dilir 
gencias oportunas para la presentación de j 
a^uel á la Santa Sede. b cn«n i 

caballos padres destinados d I de don Antonio Bslcaral, don José María 
del Excmo. señor marquéjjki 
ices en la villa de Mgete\ 

Villar y do 
ueron en 

uni 
lio Ismael, de 

siete cuarta 
;ro con al 
lorso y o 

>Vcalzado bajo del pié izquier
do y nao derecha. 

3.' igada, raza española, entero, diez 
años, 

io 
id 
3.* (ondino, raza española, entero, 

sais afb, t ina ruarla» y nnrn J É J U I pejp 

siete dedos, ^pajo 
bajo/contar 
unaV cott una 

¿>|IO C88-
miloá kdel 
oauoté ia . 

El Gobernador Capitán general de Puer-
to-Rico participa; con fecha i 5 del mayo 
próximo pasado, que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquelln isla, y que 
su estado sanitario Shjüesiendo ssstisfactorie. 

. . í l I f l . . l i é . J • - ' l l i . . i 

. MtNtóTERTÓ 1)E MARINA. 
.'.•>•-. « / i t . . . . j . i . , ni • • j . i q a '-JLI.J'.Íq j y . . , 

Guarda-costas. . 

Las escampavías Santiago y Aurora, la 
primers de la sección de guarda •costas de 
las Baleares, y la segunda del apostadero dé | 
Algeciras y. el falucho Golondrina, de esté 
último apostadero, apren'efldíéróri eh los dias 
8, 26 y 17 del mes próximo pasado en sus 
respectivos distritos; el primer buque un 
laúd que encontró varado con 37 bultos dé 
tabaco de pota i ocho cáracbines del de 
Brasil; el segundo una barquilla con dos re
mos y siete bultos de tabaco, y él tercero 
otra barquilla con dos remos, timón y caña, 
18 8scos de ssl, tres bultes de géneros y uno 

u . I '.id I '•<",'.' .1 1 ¡Al de tabaco: 

castaño icendido, hierro A y B entrelaza 
. dfcs ryí tala mandíbula inferior izquierda 
una Y. » 

" A 1fc^*l íósoTráza*e^ñ^ 
*.^»fÍe>C9ftr4as(y1s¡etp íde^^^ 
MmW «Uffo^^ora^^fuego en Las.axilas 
X^ r fga^ , l4^r rp una T, % L entrelazadas 
^ P i P í I e n , ^ mandíbula iuferipr 
m^/mmJí^ ••. aonsiup ¿ , t u 

i í a ^ ) V r a » a ^Pg^sa,,, pnterprt¡ 4jLez 
años, sielcuartas y diez y siete dedos, pe
lo alazán m lucero y co r don pe, rdid o, cica -
»r̂ es pop de y^gaíiorÁÓ en̂ la.aaOa, y, mer 

WWÜ *M*;e%Írf midad derecha anterior. 
»• c; isqesli Icñ̂ s \<T~~V;\ > ••. i •; • . 
-VA tum l^moctfidq.^U , ( 

t&iüptüi, - * J ¿ I V abaisii vi.-: ua 
encá rga los dlependieotes de ,éste: go

bierno,' ntíqqen las mas activas diligen
cias eu avriguacion del paradero de una 
ínula de Ja señas que se egpresan al final de 
^st^circúla,. aun en la .madrugará de hoy, 
ha sido'roWa ép las Jueras $ej. puenío Áe 
Carabanchí Alto.—En.el caso de lograr su 
hallazgo, srá conducida á esta dependencia 
c,on la persoa en cuyo poder se' enevenfre. 
ftYidWd 11 dé 'jñnio ; Sé Í 8 2 # ^ l i a ñ u é 1 ! "áíe 
Oróvib ' ' ; " W** 

. q , i ititi-.i.i.',.j Ai oJueimefiio^ '** l , " i 

^e^flí de U caballería á que se refiere Ta 
l?- ; ' ' biréúlar anterior1: 
i MA . ¡ujosino :" ••" mo '«••'. .• . v . u y ^ i b J u i , 

Edad' deri nco 4 S p 1 años, alzada dos 
dedos sobre i marca, mollina, una cicatriz 
en leñaban iqitierda, lobada en el cuello, 
y donde cae 1 lomera, -limpia de remos y en1 

los costillare alguoas. señales del castigo 
con vara. , ¡. . 1 > i : - i : 

. : : ••; : •• •. l l 
í 

no hallarse en ests curte, tengan 
girse de oficio, manifestando el punto y señas 
de su residencia, para comunicarles lo que 
lea corresponde sobre el indicado asunto. 

Madr id 8 de junio de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

Neoifdado 18. 
11 

: .\ etfa 
.'..'•ti '<-'' -oi 

Encargo álos Señores Alcaldes de esta 
provincia , Gurd i a civi l ; Inspectores de "Vi
gilancia y dems dependientes dé mi autori
dad en la misas , procedan con la mayor 
actividad á lahusca y captura de Valentín 
Ierras,1 récinode'Maetta; y Manuela A l mu
de var. los COSeé han sido sentenciados en 
rebe ld ía á la peía de muerte por dos homi
cidios alevosos y premeditados que come
tieron én las pe-sónas de Gervasio Diago y 
Mariano M o l i n a , conseguida la cuál serán 
puestosinmeilia»!mente 4 mi disposición. 

Madrid l l dt junio dé 1858.— Manuel de 
Orovio. ' r il] 

••'»n-

Gobierno de la provincia do 
Madrid. . / ; i i ¡ •o 

Negociado ib.—Número 318.— Cria car 
. . , ^. , . . pallar,. »ti nc . 

'; . ' l OS u b i •'• Y u I i • I Vi l I I •! ' , S ' t t O á O Í J 

Con esta fecha he concedido autorización 
al Excmo. sepor Marqués de A!carnee»* para 
que abra parada pública enla villa de A l 
gete. compuesta de los sementales quo se 
espresan á continuación, medianteique es
tos reúnen las circunstancias de sanidad y 
buena formación que se exigen por las Rea-
les disposiciones que rigen sobre el parti
cular. 0 "" 1 1 ' , 

Lo que he dispuesto se inserte en el ¡So • 
tetin Oficial encargando A los señores Al 
caldw de HÜta provincia cuiden de dar po 
Micidad de 'este anuncio, para qne llegue 4 
noticia de T«s dueños de las yeguas destina
das á la cria.-Madrid 9 de>nío de 1858. 
-Manuel de Orovio. 

í • »• nt*ss • lirvví n 

• -i ' . £ ' i | on 

aznb¿snvsa ¿ ,#60901 i.Yrr s( 
¡ i nal * i mi i laq « . . m q 

Negociado 5."—Ayuntamientos. '» 
,c:>' ¡>'; :. i d 

Por renuncia let une la obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de OrcedHa, dotada con el sueldo 
de 3,100 rítales, lagartos de fondos munici
pales, i 1 f»b H bhl 

Iiosespirantes que, ó la cualidad de ma
yores de 25 años leunan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dentro del término 
de un raes, que enpezará h contarse1 desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
SP este periódica oficial; en la inteligencia 
de que será preferido fd aspirante que reúna 
ias circanstanciaí provenidas en el Realde-
cr.eio,de lf> <ie octubraide KW3. ' " nom 
A fiSadrid 10 do mayo de 11158.—Manuel de 
ProyÁov i. abijóos » ' " : , > 1 • : " ' " " r | 

•io ÉSnaaM -¡ »• • •->••'>"'•'' • » '' 
I 10, ], lili. 
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Condiciones bajo tas cítales lajíacienda 
pública contrata, por el terminó de dos 
áflos% ta éttlgulslciun délos botes de hoja 
de la¡ 
do% 
la Península. 

§ft §| contva/o je^peiar^^regiri ^sde 
el dia en que S. M I o apruebe, y terminará 
en el que se cumplan los dos años de su du
ración, no."!—' Bij an i stii • ' . i : . M 

;2i*.. Los efectos que se subastan cousisten 
en botes de hoja de lata dulce, emplomada 
mate, de buena calidad, de forma elíptica, 
esactamente iguales álos modelos que habrá 
de manifiesto en'ef *íct# del remate. El grue
so de la plancha dos puntos próximamente, 
$ sea 30 ceniésfmos' dé mil1metW;7'his di
mensiones dé Tos botes las siguientes: él ma-
yor llené 14 centímetros, 6 milímetros Oe 
altura de fónÜo- Ta ¿irCunferencta 'dé la elipse 
39 'céntimos, i miltúietro, y"¿la estartfor-
raada poV tioá circuios, cuyo rádltí sea de 5 
ceptimétrjas; 1 milímetro 'y M dütknclá de 
centros í cenlimftros,[i ttÍ^fm>tro. La tspa 
de igual'figura con los aumentos fracciona-
Ies réláfívoá 4 la éífpW, wgbn el espesor'dé 
la lata, tendrá un encaje sobre el bote de 2 
centimerrosj»! 1 mHínfetrd. fct InSeoor • tfene 
11 centímetros desltura de fondo; la elipse 
33 centímetros 8 miümetrOs de circunferen
cia, resultaodo de dos círculos ? cuyo radio es 
de 4 cbntfmeíroS; 0 AltlítnetrOs y le distancia 
'de'centros 2'cón 8: La tap^iténdrá de encaje 
sobre el boté'2 centímetros 1 milímetro: E l 
bote mayor es de lá éabida de nna libra y de 
media ettnaá pequeño; 1 cuya denomineeíon 
será la que se use para los- pedidos que «e 
hagan al cohtríitfs'ta, adrakiénflosé linica-
mente los qué éontengan las dimensiones y 
calidades 'anteriormente' designadas, y Vos 
fondos, tapas, encajes, :^iSí como laSr hojis 
que proyectan laxTrcunferencia y altura, 

.consten de unarsola piez» v ? • ̂  „ «...."> 
3. » Tan luegOvComo^e formalice el con

trato por medio de la correspondiente escri
tora pública,:le Dirección general de Rentas 
Estancadas empezará 4 dirigir al que resulte 
contratista los pedidos que juzgue necesarios 
al consumo, teniendo este obligación de sa
tisfacerlos 4 los treinta dias, contadas desde 
ra fecha de aquéllos: i ' i r . eu| 

4. * . B i contratista mantendrá un depósito 
en cada una de las fábricas de tabacos de Ali
cante; Cádie, Coruña, Gijon, Santander, Se
villa, Valencia y esta corte, de m i l bote»de 
libra v tres- mil de inedia. Estos efectoa in
gresarán en los establecimientos citqdosé 
los tres meses de haberse puesto al contra
tista ron .posesión del ¡servicio; ademas de loe 
pedidos ordinarios. . i 
- B l contratista entregará en cada una 
de las taba icas qae comprende la con<ücion 
anterior, los batea qne ae Ulan pidao^ dontre 
del plazo marcado en tía tercera, y si lo deja
ba trasonrair sin haberle veriücado, se hará 
I U S Q del depositô  reponiendo la parle«asbidi 
con «tros que adquirirá la Dirección por 
cuanta del miamo contratista, «uyo impura 
satisfará acto continuo de serle preaenudi 
4a cueeUi respectiva, aun cu wido el valer di 
-coda bote csceda del lipo á que hay* queda
do subastado este servicio. : \ ubsilaJ obis 

6 / B l reconocimiento de los bo«s quí 
entregue el contratista.se hará por cl Adrair 
nistrador, Contador é Insptcloree de ls fa> 
brica donde hayan de iugeeaer, cuyos fun 
qpnafios aoavloaajnicpsqae^nedi*»^*0^ 
la admisión de los que 4 su juicio ¡Henea laf 
cond>ciones estipulada» en oi contrata El 

email in ibcOlMi li it,,,». Piifyy->\ lossln rr53i 1 iinag lofseti ilaaboiq ebsutj oo 
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wrilrtrttui mírVwárt; .(teatro de los ocho 
dias pe*tehó?es i i l receuóciroiento, igual 
nútneróJtfé botes útiles ó>> los que Ve fueron 
.«eviiWte*por inadmisibles, y en el casó de 
«Oue'falttf i esta presefi peino, ó en el deque 
refeultende nuevo inadmisibles,!* Dirección 
hárt-uso ríe la f«ctfltad que'se reserva en la 
dbndi a i o h. 5 pa ra cuando ti o cumpla <ypo r -
4«anl«ite,qosíned^*ee.•l, * " ™* loq ab i 
• i T? E l contratista satisfará todos'los gas
tos que se originen, cualquiera qu* sea su 
clase, comprendiéndose entre ellos los del 
tras po r té de botes de una á otra fabrica 
cuando por falta de cumplimiento á los pe
didos 'sea necesario apelar á este recurso, 
siendo responsable también de los riesgos 
de mar, sin que fe quede derecho á reclama
ción de ningún* espetiej matin 

6 ' ^ ' f e f contratista nd tendrá derechoá! 
protesta ni reclamación alguna por falta de 
pago de los botes que ingrese en fas fábri
cas, asi como su falta de cumplimiento en 
cubrir los pedidos al espirar los pl « o s ni ar
cados no admite escusa, y por lo tanto habrá 
de procederse contra él en la forma espre
sada . Si á la presentación de las cuentas que 
justifiquen el gasto causado para la construc
ción de botes que mande hacer la Dirección 
en los casos que comprenden las condicio
nes 5 / y 6.a no satisface él : contratista su 
importe, se tomará l a cantidad necesaria de 
so fianza, y si esta no fuese repuesta en el 
té/mino de un mes, se procederá contra di! 
administrativamente por la via de apremio y 
ejecución, con arreglo a lo dispuesto en la 
Instrucción de Contabilidad de 25 de enero 

,9.a Si el contratista hiciere abandono del 
servició, cualquiera quesea el pre testo ola 
causa "de qué se valga para obrar asi, se con
tinuará por su cuenta en los términos que 
prescribe la condición anterior. Se anuncia
rá nueva subasta, y <le la diferencia de pre
cio en los botes por todo el tiempo de la du
ración de su contrato y el del celebrado nue
vamente, responderá con su fianza, y embar
go de bienes suficientes á cubrir esta res
ponsabilidad, según lo mandado en el art. 19 
de la.Keal Instrucción de 15 de setiembre 

dü\ Si los. botes que se adquieran por 
cuenta del contra lista salen á mas bajo pre
cio que los de su contrató, no tendrá de
recho á reclamar abono de ninguna especie. 
Si esto ooerre cuando se haya hecho aban
dono del servicio, se. le devolverá su fianza, 
si no resultase contra ella responsabilidad.al 
tiempo de finalizar el plazo del contrato. 
'• i l . Kl contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni in
demnización ni ausil ios ni próroga del con
trato, cualquiera que sea la causa ó causas 
en que para ello se funde. 
¿ .12. E l Contratista ae someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el cum 
ni i miento ,de este, servicio, cuando po se 
conforme con las disposiciones administra 
Uvas qubee acuerden, á lo se resuelva por 
la viacontenejoso-administraliva. ' j 

13. El interesado á quien sé adjudique el 
servicio, ptorgará lá correspondiente e$cri-
tnra rmhlicn, cuyos gastos, 'y los dé sus co
pias, sdránde cuenta del mismo, f 

44- Kl pago de los,botes que entregue el 

Halista para cubrir pedidos, ordinarios 
rffl'cará áct'o continuo dé la admisión 

por las cajas de las fábricas donde i egresen 
E l dalos que constituya en depósito, se ba 
rá en igual forma á la conclusión ^ C o n 
trato. . ' 

' «ÍSI! ! E» qué resurte contratista: a fi ama rá 
el cumplimiento de este servicio con cua
renta md reales en metálico o #us equiva
lentes- valoras en papel dej Estado. Esta 
cantidédjédepbsltsri en la caja generalde! 
aJMÉá bl'die eiguierito de habérsele adjudi-
cado el remate, y no podrá tapoeor de ella 

caso le será devuelta á tirtud de comunica
ción- qne la Dirección de Estancadas pasará 
á VCája de Deposito-., salvo 1os casos en 
que esté afecta á rwpoesahiliead .,(,{ 

mm 16. _ La subastaJendrá lugar en la Direc
ción general de Rentes Estancadas, el dia 20 
de julio del ano actual, después de haberse 
publicado en la tiaccia y Boletines Oficiales 

de lss provincias el presente pliego de cóndi-, 
ciones.§Pres¡diráJe4 acto el Director general,! 
asociado del segundo Gefe de la misma y de 
uno deles coasesores de la'Asesoría;generar 
del Ministerioj de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia. -

17. En dicho día, desde las dos y media 
á las tres de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las perso
nas que componen la'Junta, los pliegos cer
rados que presenten loslicitadors, estendidos, 
con estricta sujeción at modelo adjunto, en 
cuy o sobre se espresará el nombre rubrica-
do de la persona por quien se halle suscrita: 
la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden en que se presenten, y psra 
que puedan ser admitidos irá unida certifi
cación espresiva de haber entregado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de diez 
mil rs. vn. en metálico, ó sus equivalentes 
valores en papel del Estado! 

18. No se admitirán proposiciones que 
alterep ó modifiquen alguna ó algunas de las 
condiciones comprendidas en esle pliego, ni 
tampoco las qne no fijen un tipo esacto, ni 
las de personas incapacitadas por la ley para 
representar en acto público. Los que hagan 
proposiciones á nombre de otra persona ó 
de alguna razón social, acompasarán al plie
go que. presenten poder especial en forma 
que al efecto les autorice. 

19. Dadas las tres, se anunciará que que
da cerrada en el acto la admisión de pliegos y 
documentos, precediéndose acto continuo á 
la apertura .'de los presentados en el término 
legal, por el orden de su numeración. Es
tos se leerán en alta voz, tomando nota de 
su contenido el actuario de la subasta, para 
optar por la proposición mas ventajosa, y 
solicitar la adjudicación del servicio en favor 
de la persona por quien esté suscrita ó de la 
que vaya representando. Si entre las mas be
neficiosas bebiere dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de ho
ra, en que terminará el acto. 

20. Los tipos de precio á la baja que la 
Hacienda designa, son los de 2 rs. 75 cénti
mos por cada bote de libra, y de un real 75 
céntimos por cada uno de media. .. ¡ 

21. E l interesado á quien se adjudique 
el servicio, ba de completar la fianza para el 
día señalado eu la 15.a condición; en la inte
ligencia de que si asi no lo hace perderá el 
depósitotlmchópira tomar parte en la l i c i 
tación, y se sacará nuevamente . el servicio 
á subasta, en los términos que dispone el ar
ticulo 5 * del mencionado Real decreto de 27 
de febrero de 1852. 

22. E l contratista, al aceptar este servi
cio, hace renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares que puedan fa
vorecerle. ÍV\ 

Modelo de proposición. 

Don N. N . vecino de y que 
reúne cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no, núm. fecha y en el 
Boletín Oficial de la provincia, núm. 
fecha y de cuantas, condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en pu
blica subasta la adjudicación del servicio re
ferente á surtir las ocho fábricas de tabacos 
de la península, de los botes de hoja de lata 
que sean necesarios en las mismas, para el 
picado que elaboren en el término de dos 
afios, se compromete á entregar cada bote 
de l ibra, bajo las condiciones espresadas, a| 
nrecio de (por letra en reales céntimos) y el 
de media en la mjsma forma al precio de 
(por letra en reales céntimos). 

Fecha y firma del.interesado. 
Madrid 7 de mayo, de 1858.—P. O.—Jo

sé Fernandez Díaz -Quin tana . t 

•> Í : 

COHTRIOíl RÜPBBIOR OB INSTRUOC 1*11 PRIMARIA 
aihooii nnJtvpnovjNClA oz M A D E J O . 

sajtle <• fioq r.'uü.ivfi'if;>jiia<-,¡Í ab u»i . 
m u M cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 10 del reglamento vigente de exá
menes, esta comisión be scordádodar prin

cipio á los de maestros y maestras de ins
trucción primaria elemental y superior el 
dia 18 ds julio próximo y hora de las dies de 
la mañanea r> i.l •>•• 

Los que aspiren á ser examinados pre
sentaren previamente en la secretaria de es
ta comisión, i establecida en el paso principal 
de ls casa núm. 6 de la calle de Luzon. los 
documentos que previenen los artículos 15 
y 37 dei citado reglamento; teniendo enten
dido qne el deposito de los derechos del «ti
tulo deberá hacerse én el papel de reinte
gro correspondiente, y el de los de eximen 
an poder del vocal de nata comisión, sefior 
don Manuel Serantes, «que vive plazuela de 
Oriente, núm. 14, cuarto segundo de la de
recha, f 

Madrid 10 de junio de 1858.—Por acuer
do de ls comisión, Vicente Cnadf upan i , 
cretario. 

. L u J 
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DIRECCION GENERAL D I CONSUMOS, CASA DE, 
MONEDA Y MINAS. M 

í Id i | !1 BíT "*K . ~ ' • Füfl y* - i i:.-.'. I 
la • i j ••.• l'< • I , Au • . \ 
E l dia 12 de julio próximo se celebrará 

subasta pública, simultáneamente en esta cor
te y en el establecimiento de minas de Lina
res para contratar el beneficio por dos afios 
de las escorias y demás restos de mineral de 
las fábricas antiguas de dicho establecimien
to, bajo el tipo mínimo admisible de cin
cuenta y seis mil reales, que satisfarán al Es
tado en seis plazos, iguales'trimestrales, con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
pliego publicado en la Gaceta de 5 dei cor
riente. 

. Madrid 5 de junio de 1858.—P. S.—Pe
dro Pastor y Maseda. , . 

SUPERINTENDENCIA DB LA CASA NACIONAL DB 
MONEDA DB MADRID. 

. 1 

En virtud de Real orden de 26 de mayo 
último, tendrá efecto en el despacho de la 
superintendencia de esta casa el dia 21 del 
actual, á la una en punto de su tarde, la 
subasta de 240 fanegas de cebada que se ne
cesitan para la manutención do,Jas muías 
existentes eu la misma casa • observándose 
las formalidades prevenidas en Reales órde
nes vigentes, y sujetándose en un todo sl 
pliego de condiciones que desde este dia se 
halla.de manifiesto eo La contaduría de este 
establecimiento. 

Madrid 5 de junio de 1858.—Luis dé la 
Eseosura. 

l i l í t f e U l i ü 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

litUAtf 
Juzgado de primera instancia del distrito 

He la Universidad. 
* i 

1 Ignorándose quién sea el dueño de la ca
sa sita en esta corte, y su catle de San Her 
menegildo. n ú m . 1 antiguo, manzana 543, 
(que parece fué vendida en 1797 por don 
Juan Facundo CañalIero y su rhuger dofia 
Juliana Terreros á don R a m ó n Godino) pre
via instrucción áeí oportuno espediente, se 
m a n d ó dar, y dio en efecto, al P romotor fis
cal del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta . corte, en re
presentación de la Hacienda pública, la po
sesión real, corporal, velcuasi y en forma 
de dicha casa, sin perjuicio (le tercero de 
mejor derecho. En su consecuencis, con 
arreglo á lo mandado por el s eño r don Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez dc primera ins
tancia del mismo distrito, y en armonía con 
lo que establece la ley, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la c i
tada finca, para que en el término de sesen
ta dtas deduzcan en legal forma las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo se amba
rara eft la posesión al que la ha obtenido, y 
procederá á 16 demás 'qoe corresponda. — 
Sancha. " '"' , V 

• T I 01 t •>'• on 

Juzgado de primera instaneia aal 
,! del Barquillo. , 

: i x , .;. ii 
A virtud de providencia del sefior don To-

• ribio AUarez, Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo, para dar cumf limieo-
to á un exhorto del que lo es de ls ciudad de 
AlicanVewssasoa á pública subasta uua casa 
eu esta corle y su calle Mayor, uúm. 16 an
tiguo, 33 moderno, de la manzana 195, quo 
tiene de sitio según la medición y tasación 
pericial, practicada por el Arquitecto Aca
démico de la de San Fernando, de esta cor* 
tes, don lints Martin ¿y Méndez, 4<6G8 pies j 
78 centavas partes de otro, siendo su valor 
según la misma el de 352,522 rs. vn. y 80 
céntimos, A rebajar -las cargas que la gra
ven. La persona que quiera hacer postura 
podrá verificarlo hasta el dia 25 del corrien
te, en que se celebrará e l remate á las once 
de su mañana en la Audiencia de dicho sefior 
Juez que la tiene en el piso bajo de la terri
torial, en cuyo dia y hora se celebrará tam
bién eu el de Alicante, bajó del pliego de 
condiciones que Se hallará de manifiesto pa
ra conocimiento dé los licitadores en lá es
cribanía de número vacante de Sierra, pro
pia del infrascrito, calle Mayor, núm. 106, 
todos los dias no ¡feriados, de doce á tres de 
la tarde, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no sea arreglada á las condicio
nes espresadas y con la de prestar la oportuna 
fianza, con persona abonada á responder 
del cumplimiento del remate, sé mereciese 
la aprobación judicial, aquel en quien que
dare rematada la enunciada casa. 

Jfadrjd 9 de.junio de 1858.—V/ B.°—Al
varez.— El Escribano, Isidro Hernández. 

Juzgado de primera instancia de Belmonle. 
í ' • * • • . ' 

Don José de Linares, Juez de primera instan
cia de esta villa de Belmonle y su partido, 
que de ser asi él infrascrito Escribano 
da fé: 

. .•;«>. I vy íl "• i . : • -. ; h i • IJ ' • Li • ' * «• iJ_ Por el presente anuncio, se cite, llama y 
emplaza á Juan Antonio Piqueras, y su mu-
gér Ramona Conejero, quincalleros, vecinos 
de la Roda, para que en él término de ocho 
dias,,contados desde el en que se inserte en el 
Boletín Oficia* se presenten en ¡as cárceles 
de este Juzgado á contestar á los cargos que 
Ies resulta en la causa criminal; que en 
unión de otros se Ies sigue sobre romplices 
y encubridores en el robo de alhajas y nasos 
sagrados déla iglesia de esta villa; encargan* 
do al propio tiempo ¡á todas las autoridades, 
y señores Comandantes ds Guardia civil , 
practiquen las diligencias convenientes á 
conseguir la tía p tu ra y remisión á este Juz
gado de dichos dos sugetos con todo lo que 
se les encuentre, cuyas señss, tanto de la mu-
ger como del marido, se insertsn á esta con
tinuación: i 

.;. , i .ri: ir ,J*noio*wtssa»a}ui> 

Señas de Juan Antonio Piqueras. 
s'\riuw. ;\.x. )•.«. ••. ' . "no! ntbánothi I 

Estatura mas de los cinco pies, de edsd 
de unos 35 años, pelo negTO, ojos azulados, 
mnmeo del brazo izquierdo, vestido con pan
talón de pana unas veces y otras de veratro, 
chaqueta de pana, ó verano, con faja negra, 
mas bien grueso que delgado. ' '1 • f l , : í , J ' 

I3ninp 0 . U.lSl :•' ». » .i..i:'v.v> tq oñi» 
Señas de llamona Conejero. 1 

.oí •noeb STSQiioi 
' Estatura baja; eolor blanco, con algunas 

pecas en Ta cara\ dé tinos cuarenta afios po
co mas, defectuosa de las dos manos, vesti
da con saya de indiana y pañuelo de seda l i a 
cabeza* „j ; . ioJ 

Dado enBelmonte á 6 de junio de 1858.— 
José de Linares,—Por su mandado, Julián 
Conch^eln. t ,: 

; •' . , n , • t . / . . , , >>;,: . i : , 1 I .aj l̂ b 

' A Y U N T A M I E N T O S : , , 
.i rdóll 6t. ..-ni M U • a el Esa 

Alcaldía constitucional de Faldemoro y 
presidencia del cantón de bagajes. 

: • 'In'j -ir»s .OI.-.ÍÚ uj ,n'.j onrmld :d a¥í 
! No habiéndose presentado proposioiea 

signas al servicio de bagajes de este cantón 
en el día 20 de mayo último, se ha señalado 



» 

ym ******* <* dra ÍTMU 
tual, en los partios, hefe ytiajo las condi
ciones insorias en el Boletín Oficial del dis 
* tal referido mes dé muyó, con el aumento 

já% fcn 30 por \m fía Ida precios fijados.' Lo 

?ue se hace saber al públieo por medio del 
resente, i a ros señores Alcaldes de este 

cantan para cree manden los que Bo lo han 
ejecoiaild snte*iormente sus respectivos co 
misiona des la copia t estimen ia de de I a I i sta 

estiajes-y oafeaUerias, según previenen 
•arts'. 33, 34" y 35 del reglamento, ha jo 

la multa que empresa. 
X Valdemoro 9 dé junio de 1858—Santos 
l»opez*'de Lerena. • ' 
OH r .c7 .- i . . . . • o ;•: ¡sa 

"Jttatétíá constitucional de Falberde: 
B1VJ 

0 En este dia se ha veriflcado el primer re
mate de las héras de pan trillar de los pro
pios de ésta \ i l la , medíanle no haberse pre
sentado licitador el primero del actual, que 
estaba s e ñ a l a d o , habiéndose cubierto las dos 
terceras partes def tipo; y para, el segundo 
y último rematé está señalado el 15 del ac
tual, y hora de diez á doce de su mañana, 
en las casas c o n s i s t o r i a l e s de esta villa, sien
do la primera puja la décima de los cuaren
ta y cuatro reates en que quedó én el primer 
remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
f t Vaíverde 8 de junio de 1858.—P.O.— 
Juan Santurdejo, secretario. 

'Alcaldía constitucional de Canillas. 

E l Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Canillas hace saber á todos los con
tribuyentes vecinos, y forasteros, presenten 
sus Velaciones juradas de las utilidades que 
cada uno posea en el término de diez dias, 

Sara en su vista proceder á la rectificación 
el amillaramiento del año próximo ; en la 

inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Los señores Alcaldes de ¡fortaleza, Bara
jas, La Alameda, Canillejas y Vicálvaro se 
servirán hacerlo notorio en sus respectivas 
demarcaciones para que llegue á noticia de 
JOS interesados. 
' Canillas 4 de junio de 1858.—Et Alcal

de constitucional, Vatentin Cuadrado. 

*• Alcaldía constitucional de Hortaliza. 
••'•« -.ido?. >J*S*- |Sl (¡C SQOIo ob u. 
ko Para proceder el Ayuntamiento de la v i 
lla de Hortaleza á la rectificación del ami
llaramiento de la contribución de inmuebles 
para el año próximo, hace saber á todos los 
terratenientes en sn término alcabalatorio, 
presenten dentro de quince dias relaciones 
de sus utilidades en el año común, en inte
ligencia de qne pasados se les formará de 
oficio, é a 

Hortaleza 8 de junio de 1858.—El Alcal
de constitucional, Miguel García. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 
bel , !)••'; > no! sl fvcii 

El Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Chamartin hace saber á todoa los ter
ratenientes en su jurisdicción, presenten re
laciones juradas dé sus utilidades en el abo 
común, para rectificar el amillaramiento del 
año próximo, en el término de quince dias; 
en la inteligencia que de no. hacerlo se les 
formará de oficio. 

Chamartin 8 /io junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Lorenzo Junes. 

Alcaldía constitucional de Navacerráda. 
J," f. t;l-.u. ' . 'O. »J»ii.'.«• TBllwl' J. ' l l - - I Cii 

Los propietarios y colonos del término 
jurisdiccional de esta villa presentarán rela
ciones jurada* á lá-secretaría de este Ayun
tamiento de sus ulilidsdes psrs ls formación 
del am il tiramiento que ha de servir de base 
psra la contribución territorial del afio pró
ximo de 1859. . | , . . , 

Navacerráda 8 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Francisco Rubio. 

ba de dar priecépio desde 1.' de julio próxi
mo y finalizar esJAuaie junio de 185$, de ór. 
den de la superioridad so verificará nuevo 
remate de la misma, en la Sala consistorial 
do esta villa el dia 23 del actual, ú las doce 
de sn mañana, bajó las condiciones del He-
glamento aprobado al efecto, inserto en Sl 
Boletín Oficial de la provincia, uúm. 1332, 
.del 12 Ue abril ultimo, con el aumento de 
un 30 por 400en ios precios que, como tipo 
para este cantón, fueron señalados á los car-
roa y caballeríab én el referido Reglamento, 
i En su consecuencia, como Presidente de 
este cantón, pre vengo á todos los Ayunta
mientos de les/ pueblos que le componen, 
nombren los comisionados quo han de pre
sentarse en esta villa el referido dia 23, 6 
presenciar esta ¡subasto, con arreglo á lo 
mandado en ei art. 34 de dicho Reglamento, 
pues de no, exigiré la multa, á los que falten, 
de 100 rs., segunjo espreso en el art. 7.* del 
mismo. 

Asimismo, tan luego como reciban el 
Boletín donde este anuncio sea inserto, pro
cederán los señores Alcaldes de cada pue
blo á anunciar esta subasta, fijando el opor
tuno edicto en el mismo. Y para acreditar 
haberlo asi hecho,' darán á cada comisionado 
el oportuno oficio que lo haga constar, que 
entregará en dicho día á esta Presidencia, 
para justificar haber sido anunciada en lodos 
tos pueblos que componen este cantón» según 
Se mé ordena por el Excmo. señor Goberna
dor civH de está provincia: 

Lo que se anuncia para conocimiento di 1 
público, y cumplimiento de lo mandado por 
los Ayuntamientos y señorea Alcaldes de los 
pueblos de este referido cantón. 

Buitrago 11 de junio de 1858.—Et Alcal
de, Víctor Garcia.—PóT su mandado, el Se
cretario, Eusebio María González. . 

Alcaldía constitucional de Zar ¿alejo. . 

En virtud de concesión superior, se ena-
genan en pública licitación las leñas de ro
ble, fresno y sauz que contiene la dehesa de 
arriba titulada de Na val quejigo, propia del 
común de vecinos de la villa de Zarzalejo y 
Sita en jurisdicción de la deFresnedillas, pa
ra reducirlas á carbón en la próxima inver
nada, bajo el tipo de veinte mil cuatrocien
tos veinticuatro reales vellón en que se ha
llan valuadas por los empleados de montes; 
y para'celebrar su remate está señalado el 
domingo lt de julio próximo, de cuatro á 
seis de su tarde, en el local de las casas con
sistoriales de la misma villa de Zarzalejo, 
bajo el pliego de condiciones qne se bailará 
de manifiesto, y á la última de tres pal
madas. 

Zarzalejo 40 de junio de 1858.—Simón 
Manzano. 

Cantón de bagajes de Buitrago. 
/*r«)\t' i*o" f>*i . ¿Vi v M-iY-r? 

No habiendo tenido efecto, por faltado 
licitadores, la subasta de la contrita' de ba
gajes el día anteriormente designado, ni en 
esta villa ni en la de Madrid, cuyo servido 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De Tos partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5548 fanegas de t r i g o . 
3320 arrobas de harina. 
2500 l i b r a s de pan c o c i d o . • 

11187 a r robas de c a r b ó n . 

94 vacas que componen 36756 
libras de peso.' 

346 carneros, qué hacen 9162 
libras de peso. 

' * " ' A l ' • '• «ta * Eli • A 
214 Corderos, que nacen 5222 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. , ;¿ 
. . ' . . » ./Arroba.. . Libra. 

A*, vn., .Cuartos. 
C a r n e de v a c a . . . 32 á 54 18 á 20 

Idem de carnero. 18 á 20 
Idem de t e r n e r a . . 66 á 86 34 á 38 
Idem de cordero.. , , á Í6 
Tocino añejo, . . 110 á 116 ' 32 á 36, 

m^M\ 4 M *i 
Aceite 56 á C0 18 á 20 
Vino 34 á 42 10 á 14 
Pan de dos libras. 11 á 14 

«arn«na1oa.1fl<:'i.'i.!- -fiA.A' • Afnni 10, { afti 
Judias. ; L w . L . 26 4 30 8 i» 1A 
Arroz, sj i a . i : 1 •. ••. ¡ 30 • 4 42 12 á 14 . 
Lentejas.. . . . . á 20 > $ á 7 
Carbón. . . . . ,£„>, :':W:.i áVirfi Mlft ! »b 
Jabón. 9 4,*íüt ll 50 á 56 , 1 9 á 20 
Patatas. . . . . ¡ . 4 ái 5 i %é - :3<.h 

' Precios de granos en et mercado de hoy. 

Cebada. . ", , > de .28 á, 32 , rs. vn. 
- A !W»fof 6l%í^m\áaa^ o^tm1 

Bi .: -Triga.•uodjdp.vof Paep*os*i¡»»?.: . i 

200. . 1 . . i " 76, 
r i U i l J i,j( -:(.( llfüíiÉ : '-..-i». » ••: ! Ulip ! 

4 0 . . • , *, 74 . i 
}•>:»« I» i ¡ i - • ' n« : l. ) •'*•« o i u AIS*'»" v id f - i l -.: •':<!?«: i. > ¡ t • •<•. .« , 70 ., , 

; " r 60. • ' 77 : 
D; Wivp - 5 2 . ,01 .: II . 

l á ! ] } '. i " " • : ; ' 77 " ' ' i 
20; . . . . ; 68 

' : Í9. l ! " 70 1.2 
100. . . . J 69 
20. . . . . 70 
40: tí ' • '" 
28. . . . ; 69 1.2 
o u 
o%. . . . . 

' 40 ' • * 
* V • • • • • 

loo. . . : . 
3 0 , . . . . 

' 24 
OO. . . . . 

70 
67 
67 1|2 
75 3t4 
70 
73 3|4 
70 
74 
67 

" 69 
• • i i 

48. . • • * 
20. . . . . 
88. • . • . 

150: . . . . 65 
64. . . . . 66 
7 6 . , . : ; 80 
9 4 . . . . . 71 
77. . . . . 76 H2 : 
60. . . . . ' , 7a 
46 para Getafe. 73 
46. . . . . '66 ni 

38. . . . 66 

.: 1992 
Loque se hace saber al público para su' 

inteligencia. 
Madrid 11 de junio de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

A N U N C I O S . 
C oí OÍ A > !> • n di ano i MI J. 

,1 - . i l .. 

AGUAS Y BAÑOS 

MINERO-MEDICINALES 
OS LA 

Concepción de Peralta, Provincia de Ma
drid, término de Velilía de San Antonio. 

Este Establecimiento, cuyas aguas de
claradas de planta por S. M . en 21 de abril 
Último, son de naturaleza salino alca lino-ga
seosas, únicas de esta especie en España, 
distan de la corte cuatro leguas próxima
mente , y producen escelen tes efectos en el 
grsn número de enfermedades que á conti
nuación se espresan, por su acción purgante 
diurética, diaforética y resolutiva; asi es, 
que aprovechan con eficacia en todas las es
pecies de herpes, ses cualquiera el sitio que 
ocupen, en las oftalmías y bfefarófcéralhis, 
en las úlceras, sórdidas, simples, y compli
cadas con los vicios escrofulosos herpético 
y, raquítico, en loa reumatismos muscular 
y nervioso, y gota atónica; en los tumores 
blancos de las articulaciones con ó sin es-
ries de los huesos; en las afecciones sifilíti
cas, agudas y crónicas; en las retracciones 
dé'los músculos; en los ¿istratgias y Rastro 

enteritia crónicas; en laAolatrnccjoneaé in
fartos del hígado, baso y vientre, en, los ca;-
tarrms vesicales; en las enfermedades de la 
mairiz y de la vagina, cop ó sin leucorreas; 
en los desarreglos de la menstruación; en las 
afecciones nerviosas, tales como hemicrá
nea, vanidna, epilspsiâ  convû aiopes, l»is>s-
rismo, baile de Sao Vito, bemiplegia produ
cida por nno ó á lo maa doa «taquea de 
congestión cerebral no muy intenea; en ía 
paraplegia y en las Ubes meseutéricas de los 
niños ó raquitismo. 
, En la fonda, café ft, repostería se, servi> 
rán con la mayor limpieza y aseo en las dos 
mesas redondas quo e*tán acordadas, as-
como en las comidas qae á proips, conven
cionales habrá también, sin, descuidar la 
asistencia de otras personas qué quieran por 
si condimentar; loŝ  alimeptos que ̂ llevan ó 
quieran proporcionarse de otros puntos ó 
de la fonds,..retribuyéndola conyeqcipnal-
mente^ i r 

U Bill OO.I t , < í > . -1 Las hospederías, provistas de todo lo ne 
cesario, incluso camareros de arabos sexos, 
no dejaráu que desear; asi como el juego de 
villar y dem*s¡ Permitidos. ,. ' 

Los caeruages propios del Establecimien
to , saldrán de la confitería de dob Juan 
Soto, carrera de San Gerónimo, núm. 45, 
Jos .martes y jueyes a las seis de la mañana, 
.y los sábados á las tres de la tarde (haciendo 
el servicio diario cuando ía necesidad lo exi
ja), regresaudo los lunes, miércoles y vier
nes á las espresadas horas de la mañana. En 
dicha confitería se despachan los billetes des
de el dia 15 del presente, que se abre al pú
blico el Establecimiento, y se dan gratis los 
prospectos. . , . . • i (J 

NOTA. Se advierte at público, que éstas 
aguas no tienen nada absolutamente que ver 
con las, de Loeches, pues son.enteramente 
distintas en su origen, propiedades físicas, 
químicas y virtudes medicinales. 

I N T E R E S A N T E 
(i*. <",;• 

4 los Alcaldes y Secretarios dc Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: ; j ^ 

Cuadernos para el repar ti miento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiculo, á idem 
idem. 1 i 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta do color?, á 
cuatro reales cada uno: ; f ' : 

Papeletas para el repartô , de! las 
contribuciones» á 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie,nVrs.; el 100. 

Id. para las quintas dc Milicia, pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc.', átírs. el 40̂ *. 

Libramientos, á o ctiarlos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. I 1 *R< 13 
Cañas de pá)go, á 3 í d : id: ; 
Estados Lrimeslralcs dedefuncio-

nes, ú 3 id. id.-; •» 1 ol himil nao h 
Id. dé bautismos, á 3 id:lá. B , W M 

Id[. de matrimonios, k S id. id. * 
Relación de suministros, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
étícarguén^la im^̂  
délos que no estén cu la noto anterior, 
se harán con la mayor.economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. "V 
r v " ' ' • ' •' • mam 

Berros,* D:- Joan' AlérosiO G Í A V C M .
 ü"p 

I Imprenta del mismo 
MAnnin.—1858. 

i.Ml.M. I ' i ' UliHJ M 

,Ave-Mermv,nim.J%, 


